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No. 111/2014 ESCRI

    

 

OTORGADO POR

INVESTMENTS (SPAIN), /S.L.,

SOCIEDAD UNIPERSONAL —A

FAVOR DE LA DOCTORA MARÍA

ROSA FABARA VERA, DADO

ANTE EL NOTARIO DE MADRID,

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO.-----

CUANTIA: INDETERMINADA. ====.--

 

BERTO MOYA FLORES
IJTARTO

 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de

Febrero del año dos rnil catorce, ante mí Doctor HUMBERTO

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón

Guayaquil.

   



 

 



 

FABARA € COMPANÍA

ABOGADOS

Guayaquil, febrero 14 del 2014

Señor Doctor

Humberto Moya Flores

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil

Ciudad

 

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito se sirva protocolizar el Poder de Procuración Judicial

otorgado por HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal a favor de la

Dra. María Rosa Fabara Vera, dado ante el Notario de Madrid, D. Luis Felipe Rivas

Recio.

Agradecemos de antemano su amable atención.

Saludos cordiales,

ren Vintimilla

Onito: dv. Diego de Almagro N30-118 y lv. República Casilla 17-1-3648 + PBX: 593 (2) 222,0550 Fax: 593(2)256.8366
Guayaquil: Av. Mignel Alcivar Vásquez y Calle Eleodoro Arhoteda, Edif! Plaza Center, Oficina 404 + Telefax: $593 (4) 2287.605 / (192287.075
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NUMERO MIL SESENTA, ===j-=-

 

EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez. -----

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-

Qdis Helipe Priras HRecio

La
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PAPEL EXCLUSIVO PAMDOGUMENTOS HOTAFIALES

 

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO

-NOTARIO-
Cl.Villanueva, 21, 1,2 Doha, - Til, 91 578 40 09

28001- MADRID

  
   

 

 

NUMERO MIL SESENTA. =========-

  
EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez.

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de| Ma-

COMPARE CE

DON ALVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, mayor de edad,

casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en

Madrid, Paseo de la Castellana, 95. DN. Eos

DA DP. SASAE

Interviene, en nombre y representación, como Se-

cretario de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., So-

ciedad Unipersonal”, domiciliada en Madrid, calle

María de .Molina, n” 40, planta primera, local Al;

constituida con la denominación de HOLDERMED ESPAÑA,

S.L,, mediante escritura otorgada en Madrid, el 24

de Noviembre de 1,997, ante el Notario Don Rafael

Martín-Forero Lorente; inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid (España), tomo 12,645, libro 0, fo-

lio 112,, Sección 8, hoja M-202317, inscripción 1,

CIF.) BBLBBOBLOeRÁ



  



   TERRANEAN), S.L.    

l
o
o
n ora por mí autorizada en Madrid, el día

del año 2.002, número 244 de mí protocolo, que cau

la inscripción 10% en el Registro Mercantil de Ma-

AULA: ESPAÑA). SSOSASARA

Cambiada nuevamente su denominación por la ante-

riormente consignada de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN),

8,L,, Sociedad Unipersonal”, en escritura por mí au-

torizada en Madrid, el día 6 de Noviembre del año

2.003, número 3.286 de mí protocolo; que causó la

inscripción 14* en el Registro Mercantil de Madrid.

Está facultado para este acto por razón de su

£xpresado cargos ==5======2929aió

Le conozco y en el concepto en que interviene,

le juzgo con capacidad para esta escritura de APODE- =

RAMIENTO, =-====-=-=-ALR

OTORGA

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados

por el Consejo de Administración, celebrado el día -

22 de Marzo de 2,010, y referentes a los siguientes

EXECEMOSA ===>=>==SSAP

Otorgar poder .especial de Procuración Judicial,

a DOÑA MARIA ROSA FABARA VERA. “===
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PADEL EXCLUSIVO PATIA DOSBMENCOS MOTAMIALES

    
Todo lo anterior lo es en la forma, térmifos y

facultades que se especifican en la certific

que me entrega y uno a esta matriz, expedida pd

Secretario, aquí compareciente, con el Visto

del Presidente, cuyas firmas considero legítimas. --

Hago las reservas legales oportunas, y de acuer—

do con la Ley Orgánica 15/1,999 de protección de da-

tos de carácter personal, el interviniente acepta la

incorporación de sus datos y la copia del documento

de identidad a los ficheros de la Notaría, con la

finalidad de realizar las funciones propias de la

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de

datos previstas en la ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac-

tual en la plaza, Puede ejercitar sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. Y que con arreglo al artículo

249 del Reglamento Notarial, tendrá a su disposición

la copia autorizada de esta escritura, en el plazo

de cinco días hábiles siguientes al de hoy, la acep-

 
 

    

  



  



   

ta y Eirma. ==================9=0======

   

 

  

  

Así lo dice y otorga ante mí. Por su elección Al

leo esta escritura, previa advertencia del derecqn

que tiene a leerla por sí, del que no usa, la en-

cuentra conforme, aprueba y firma conmigo el Notario

que Doy fé de conocer al compareciente, que el otor-

gante tiene a mi juicio capacidad y legitimación su-

ficiente, que el consentimiento ha sido libremente

prestado, .que este otorgamiento se adecua a la le-

gislación y a la voluntad debidamente informada del

interviniente, y en general del contenido íntegro de

este instrumento público, extendido en dos folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie 9

W., números el del presente y el anterior en orden

A

Está la lema del ecomparertente,. "=====

Signado: Luis Felipe Rivas = rubricado y sella-

TO y ASS AAAAo ERREA

Lonoo DOCUMENTOS UNIDOS: ============.==-
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ÁLVARO CARRASCAL SATRUSTEGUI, +04 €

HOLGIM INVESTMENTS (SPAIN), SL, domiciliada en Madrid, C/Maria j

y con N.l.F, B-81880312,

CERTIFICA

1%

2

   
Secretario del

Que el Consejo de Administración de la Sociedad, convocado en debida forma por

el Sr. Presidente, se reunió el día 22 de marzo de 2,010, con asistencia de D.
Femando Varela, D, Christoph Haller, y D. Manuel Buergo.

D. Theophil Schlaller, D. Markus Akermann y D. Thomas Knóphel asisten via
lelefónica (conference call),

Actúa de Presidente dé la sesión D. Theophil Sehlatter y de Secrelario, D, Álvaro
Carrascal Salrústegul.

Qué-en el acla-del Cónsejo de Administración, que fue aprobada por unanimidad al
final de-la:sesión y firmada porel Secretario, con el Visto Bueno del Sr. Presidente,
figuran, entre otros, los sigulentesracuerdos que estaban mcluidos:en el Orden del

día;

“OTORGAMIENTO DE PODERES A FAVOR DE UN REPRESENTANTE PARA
HOLGIM ECUADOR—

Con el fin de «cumplir:conla legislación ecuatoriana que obliga a las compañías
extranjeras:que:son.:accionistasde tompañias:ecualorianas, a lener en Ecuador

un apoderado, el Consejo acuerda 'por unanimidad otorgar Poder Especial de
Procuración Judicial, amplio y suficiente cual en Derecho de la República de
Ecuador sé requiere, a favor:de la abogada MARÍA ROSA FABARA VERA,
con Cédula de Ciudadanía eovaloriana No. 170600086-4 y matricula profesional
No. 3554, aquien en: adelante sé Ja denominará LA'PROCURADORA,para que
a- nombre, en representación y en beneficio de los intereses de Holcim
Investments (Spain), SL, como: mejor proceda en derecho, pueda recibir y
respondetnotificaciones; comparacár:en todo trámite. administrativo y/o proceso
judicial, conslitucional, coactivo o administralivo, como parte demandante o

como «demandada, presentando reclamos, Impugnaciones, acciones o
excepciones, en lodas las instancias, recursos y vlas judiciales de la República
del Ecuador. En (ál virlud, EL. PRODERTANTE envislte-a LA PROCURADORA
de las facultades previstas en los artículos cuarenta y cuatro. y Siguiéntes del
Código de Procedimieñto Civil teferente a: la Procuración Judicial, a efeclo de
que:no séa la falla de cláustlla espacial lo que impida el fiel cumplimiento de
este: mandálo, El presente poder lendrá vigencia mientras no fuere
expresamente revocado,

  

 

Y pará que:conste a todos los efeclos, expido. la presente:certificación con el Visto Bueno

yo

 

««del'Sr, Presidente en Madrid, a 25 de mayo de 2010.

A

ÉSIDENTE, CRETARIO  
he

Pe

Fido il Schlalter Álvaro Carrascal Satrúslegui
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Apostille (o legalización única)

(Convention de Lia Huye du 5 octobre 1961)

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de cetubre)

Lo Pais: España

El presente documento público '

3. Ha sido firmado por TD» Lus Ey, E

” Pa y y s Z e
 

  

Actpando en calidad de NOTARIO

 

4, Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría

yl CERTIFICADO 2 JUN 2010

5. En Madrid >: El E

de Por el Decano del Colegio Norerjal de Madrid

-8. Con el número

   
  

E
10, ¿FirmasSello/timbre:  
 

 

Don Fernando Pérez Alcalá del Olmo
Firma delegada del Decano



 

 





  


